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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
ZFm^t© oí?dC1b,1

BBIHIliU ÍÍM^J ^^^’^SÍ^^^

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
3U3 Altezas R,eales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Tacita del 29 de Octubre de 1908.}

NúM. 2.812. 

tterni) mil de la proilom,
SANIDAD.

Circular nóm. 147.
Habiéndose declarado la epide

mia variolosa en el ganado lanar 
delà propiedad de ia vecina de 
Villanubla Doria Juana Alvarez 
Doiuez, se ha procedido al aisla
miento de referido ganado, en In 
demarcación señalada al pago de
nominado Carraquera, de aquel 
tónuino municipal, que linda 
Inerte con sendero de la casa, al 
Sor camino de Castromonte, Este 
®®’ida que se dirige á Peñaflor y 
Deste con cañada del Caño, con- 
'índo con pastos y abrevadero 
^oñeientes.

Advirtiéndolo á los ganaderos 
P^i*» que no entren con sus ga 
"®úos en dicho pago á fin de 
®''dar el contagio de ia epidemia.

Valladolid 29 de Octubre de 
1908.

El Gobernador interino, 
S^irso ^lai««.

MismaHUL
•ISIBIIKjyillliaitlU.

REALES ÓRDENES.

Vistas las instancias dirigidas 
®8te Ministerio por varias Com- 

navieras en solicitud de 
pmiso para dedicarse al trans- 

de emigrantes, determina- 
Jpor la ley, en su art. 22, y 
J®1 Reglamento provisional 
dÍ^A^'^ ®P^lo^°l®f^ de 30 de Abril 
‘’1908, ea aa art. 84.

Oído el Consejo Superior de 
Emigración en pleno, previo el 
cumplimiento de los tránaites es
tablecidos en los artículos 86 y 
87 del referido Reglamento, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Se concede autori
zación para el transporte do emi
grantes, dentro de las condicio
nes determinadas por la ley de 
Emigración y Reglamento pro
visional para su aplicación, á los 
navieros ó armadores que á con
tinuación se expresan, todos los 
cuales han cumplido los requisi
tos preceptuados por el art. 86 del 
Reglamento:

Sres.HoulderBrothers Co. Ltd., 
Gerente de la Compañía Houlder 
Line Ltd., domiciliada en Lon- 
pres. Representante en España, 
Ü. Juan Tapias, en liquidación, 
de Vigo.

Argentine Cargo Line Ltd., 
domiciliada en Londres. Repre
sentante en España, la Sociedad 
colectiva Benigno Fernandez y 

i Hermano, de Vigo.
‘The Atlantic and Eastern Ste

amship Companj’’ Ltd., domici
liada en Liverpool. Representan- 

i te en España, D, Manuel Maria 
de Arrótegui.

Segundo. Al tenor de lo dis
puesto en el art. 88 del Regla
mento, para utilizar la autoriza
ción ñiencionada deberán los ci
tados navieros ó armadores, ó sus 
representantes españoles, pro
veerse de la patente que deter
mina el art. 22 de la ley, y que 
expedirá el Consejo Superior de 
Emigración, con arreg’o á lo 
preceptuado en el art. 88 del ci
tado Reglamento.

Tercero. Las autorizaciones 
concedidas por esta disposición se 
entienden sin perjuicio de los re
quisitos que los buques de los na
vieros autorizados habrán de lle- 

f nar para transportar emigrantes,. 
1 según lo que preceptúan los 

artículos 129, 130 y 131 del cita
do Reglamento.

| De Real orden lo digo á V. 1. á 
1 los efectos oportunos. Dios guarde 
| á V. 1. muchos años. Madrid 21 de 

Octubre de 1908.—Cierva.--Señor
1 Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose cumplido todas las igualmente á tres columnas de 
disposiciones que regulan la con
tratación de servicios públicos, y 
de acuerdo con ¡o aprobado por el 
Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se anuncie 
la subasta para la composición y 
tirada de la G-aceia de Madrid y 
Guía oficial de España, con arre
glo al pliego de condiciones si
guiente.

i De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1908.—Cierva.

Señor Director general da Ad- 
1 ministración.
I Pliego de condiciones que ha de regir 

para contratar la composición, ti
rada, sziministro de papel, reparto, 

' cierre g cobro mensual de los sus- 
critores de Madrid de la <nQacetay> 
y de la <íG-uia oficial de España.T>

Articulo 1.®
Se anuncia la contratación, 

mediante subasta, para realizar el 
servicio de composición, tirada, 
reparto y cierre de ia Gacela de 
Madrid, ó igualmente el de com
posición, tirada y encuademación 
de la Guia oficial de España, en 
las siguientes condiciones:

1 .^ La Gaceta de Madrid se 
publicará diariamente con el nú 
mero de pliegos que la necesidad 
del servicio oficial exija.

2 .“ Forman parte de la Gace
la de Madrid las sentencias del 
Tribunal Supremo, y, si se esti
ma convenientOj el extracto abre
viado de las sesiones de Cortes.

3 .^ La Gacela de Madrid se 
publicará ajustándose la composi
ción de las piañas en tres colum
nas, cada una de 13 cíceros de 
ancho por 58 de largo, sin contar 
el folio, divididas por corondeles 
de 12 puntos de grueso y de un 
solo hilo.

4 .®' La Gi<¿a oficial, se publi
cará con los tipos, forma y en pa
pel análogo ala publicación dei 
año último; debiendo tener la 
composición de sus planas 18 ci
ceros de ancho por 33 de largo.

5 .^ Las sentencias del Tribu
nal Supremo, coa la debida sepa
ración entre las de la jurisdicción 
civil y las de lo Contencioso 
administrativo,formarán un ane
jo de las que publique la Gacela^

13 ciceros de ancho por 58 de lar
go y con tipo 8, sin interlíneas.

En la misma forma se publicará 
por anejos el extracto abreviado 
de las sesiones de Cortes, los 
anuncios de subastas, los edictos 
judiciales, observaciones meteo
rológicas y lo que se detallará en 
el Reglamento que al efecto se 
dicte.

ô.’^ La composición de la Ga
cela de Madrid se hará con letra 
del cuerpo 8, con interlíneas 
cuando se publiquen leyes, de
cretos y Reales órdenes, y sinjn- 

! terlineas cuando se trate de Ro- 
j glamentos y de lo que se inserte 
j en los anejos.

7 .* El papel en que se impri
man los pliegos de la Gacela de 
Madrid y los anejos que forman 
parte de la misma tendrá 96 cen
tímetros de ancho por 134 de lar
go, y la resma ha de pesar 36‘ki- 
logramos.

El papel de ia Guía oficial me
dirá 82 centímetros de largo por 
58 de ancho, con peso da 35 kilo
gramos cada resma, *

8 .^ Es de ia exclusiva compe
tencia dal Redactor confecciona
dor de la Gacela la distribución 
del material para cada una de las 
secciones en que se haya dividido 
el texto del periódico y para los 
anejos, y bajo ningún pretexto se 
pondrán más interlíneas que las 
ya indicadas en la parte que se 
destina á la publicación de leyes, 
decretos y Reales órdenes.

9 .^^ Sea cual fuere el número 
de ejemplares de que se compon
ga la tirada, el contratista ten Irá 
terminada la correspondiente á 
Madrid á las siete de la mañana, 
y á las doce la de los demás 
ejemplares, incurriendo en la 
multa de 25 pesetas por cada 
media hora que exceda de las se
ñaladas, salvo motivo justificado 
que lo impidiese, en cuyo caso 
el Redactor de guardia lo pondrá 
en conocimiento del Administra
dor de la Gaceta.

Los ejemplares sobrantes de los 
destinados á los susoritores los 
ingresará el contratista todos los 
días en el almacén de la Gaceta, 
precisamente antes de las d oce d e 
la mañana, abrióndose á las diez 
el despacho para el público. Del 
número de ejemplares que ingre-
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se en el almacén, el encargado | Las faltas que produzcan re
de éste expedirá el correspondien- | clamaeiones de los suscritores por 
te recibo. j el repartoy cierre serán castigadas

10. No se tirarán más ejem s con multas al contratista deba 
piares que los designados en la 25 pesetas cuando, á juicio do 
orden que el Jefe encargado de la Administración, dependan del 
la Administración pasará diaria- ? poco celo en el servicio enoomen- 
mente al contratista con veinti- j dado; la reincidencia por tercera 
cuatro horas de anticipación. Po- | vez en estas faltas dará lugar áda 
drá, sin embargo, el Redactor de rescision del contrato, con pór-
guardia acordar el aumento pru
dencial de la tirada, si no hubie- 

•re tiempo para consu.ltar con el 
Administrador, en el caso de pu
blicarse alguna disposición de re
conocido interés general recibida 
á última hora con el carácter de 
urgente, haciéndolo constar así 
en el parto diario que el mismo 
Redactor pasará ai Jefe encargado 
de la Gaceta, con expresión del 
número de piiegosque contenga, 
y acompañando las pruebas de 
ésta autorizadas con su firma, 
haciendo constar ea las mismas 
la hora en que quedaron ajus
tad as-.

Fuera del caso de urgencia re
conocida por los términos fatales 
de su publicación ó por cualquie
ra otra circunstancia que haga 
apreciaría así al Centro de donde 
proceda el anuncio ó disposición 
que se interese, el contratista 
tendrá derecho á que el mate- ' 
rial que haya de publicarse se lo ; 
remita para su composición con ’
veinticuatro horas anticicipadas.

11. El contratista se obliga 
para efectuar la tirada de la Ga
ceta de Madrid, á tener, por lo 
menos, dos máquinas para evitar 
interrupciones en el servicio. Es
tas máquinas, en que se puede 
verificar también la tirada de la 
Guía oficiat, estarán provistas de 
contadores mecánicos, según los 
adelantos modernos, que mar
quen los pliegos impresos, con
siderándose fraudulentos los que 
excediesen de la tirada ordinaria, 
los cuales serán entregados en la 
Administración del periódico ofi
cial con pérdida de los mismos 
para el contratista. Do estos 
ejemplares se hará cargo el en
cargado del Almacén, dando co
nocimiento á la Administración 
de la Gacela 'phVá que surta sus 
efectos en las cuentas de dicho 
funcionario.

12. Un empleado de la Ad
ministración nombrado al efecto, 
inspeccionará la tirada, reparto y 
cierre de la Gaceta, siendo de su 
cargo el cumplimiento de lo dis
puesto en la condición anterior, 
por cuenta del contratista, como 
igualmente el que ingresen en el 
almacén del mismo diario oficial 
los pliegos que saliesen de má
quina inaprovechables para la 
tirada, de loS que podrá disponer 
el mismo cada seis meses, próvia 
la inutilización que como parte 
de la Gaceta se estimara conve
niente. El cargo de esta clase de 
papel para el Guardaalmacen de 
la Gaceta será por^kilogramos, de 
los que responderá al contratista 
mediante recibos expedidos á su 
favór. 

dida de la fianza.
13. Nose insertará en la Ga

ceta ningún original que no lleve 
al pié la firma del Redactor de 
guardia y rúbrica del mismo en 
todas sus cuartillas, cuyo funcio
nario tendrá un despacho en con
diciones decorosas en el edificio 
en que se haga la composición y 
tirada de aquélla.

14. El reparto á los suscripto
res en Madrid se hará á domicilio 
desde las siete á las once de la 
mañana de cada día, como asi
mismo el cierro y envío á Correos 
de los ejemplares correspondien
tes á provincias, posesiones espa
ñolas y extranjero antes de las 
cuatro de la tarde, obligándose 
también el contratista á cobrar 
los recibos de los suscritores de 
Madrid en los diez primeros días 
de cada mes, pasados los cuales 
sin haber hecho la liquidación do 
su importe será inadmisible la 
devolución de recibos por bajas.

15. Verificado el ingreso en 
1 la Caja de la Gaceta en el térmi

no prefijado en la condición ante
rior, ,^se procederá á la liquidación 
del importe total de los recibos 
que le resulten de cargo, no ad- 
mitiéndosa como data los que se 
hubiesen hecho efectivos, cuyos 
suscriptores serán dados,de baja 

: en al mismo día, pasando al efec 
to parte diario á la Administra
ción de la Gaceta.

16. Los encargados de repar
tir la Gaceta en Madrid irán pro
vistos de tantos boletines ó calle
jeros como sean los suscriptore.s 
de su demarcación, constando en 
cada uno de ellos el nombre dnl 
suscriptor y número de ejempla
res que le corresponden. Estos 
boletines estarán manuscritos, 
sin. enmiendas ni raspaduras, y 
autorizados con el sello de la Ad
ministración de la Gaceta y la rú
brica del encargado de la misma.

17. Por cualquier ejemplar 
de la Gaceta que se sirviese en 
Madrid, provincias, posesiones 
españolas ó extranjero que no 
esté incluido en la orden de la 
Administración pagará el contra
tista una multa del tanto al duplo 
del importe de la suscripción por 
un año, según el número sea 
destinado á Madrid, provincias, 
posesiones españolas ó extranjero, 
á cuyo efecto so le entregará una 
lista autorizada con los nombres 
y residencia de los suscriptores, 
pasándosele por duplicado parte 
diario en que conste si hay ó no 
alteraciones de altas y bajas, el 
qué devolverá cumplimentado á 
la Administración.

1 23. Se obligará el contratista
s á encuadernar 15 ejemplares de 
| la Gw/<z en piel de Rusia, y los 
1 demás que se consideren necesa- 
i rios para cada un año en tafilete 
1 de distintos colores, con adornos 
j y cantos dorados; en tela, con los 

mismos adornos y cantos, y en 
tela, sin dichos adornos y cantos, 
y en rústica; sin más abono por 
este servicio que el correspon
diente por la composición y tira
da en cada pliego.

24 . Los 15 ejemplares de la 
Guía encuadernados en piel de 
Rusia yl2 de lo.s de tafilete serán 
entregado.s por el contratista pre
cisamente á los ocho días, conta
dos desde aquél en que se facilite 
por la Redacción el último pliego ---------------------------
corregido é impreso del texto, 5 29. Asimismo son de riguroj;
Con respecto á los demás ejem- j aplicación para dicho contratis 
piares encuadernados y en rústí- ? todas las disposiciones de la
ca, se le fijará por la .Administra- । truccion de 11 de Agosto de lo • 
cion un término prudencial para j en cuanto no se opongan áD , 
su más pronta entrega. ! xativamente consignado en e

1 25. Todos los ejemplares de la ! pliego de condiciones, y^^^^^gn
18. El contratista tendrá en 1 Guía encuadernados y en rama S ficaciones que se introduzcan 

servicio permanente el personal 1 se depositarán en el almacén de dicha Instrucción para arm^ú

ês:sgl3as!|^m^B^aigK^3Egj^a8aa88Mta^^B^lWíw^^ 

indispensable para la composición 
y tirada de cualquier número ú 
hoja extraordinaria que el Gobier
no creyese oportuno publicar. El 
precio de estos números será do
ble del fijado para este contrato y 
se computará por pliegos y me
dios pliegos, cuartos de pliego ú 

1 hojas.
19. El contratista no podrá 

utilizar en provecho propio ni en 
j el de ningún particular ni em- 
! presa los moldes que sirvan para 
¡ la impresión de la Gaceta, los 
¡cuales se distribuirán á presencia 

del encargado de vigilaría tirada, 
3 bajo su responsabilidad, una vez 
| terminada ésta.
5 20. Los originales de la Guía 
j se entregarán debidamente auto- 

rizados por la Redacción de la 
| Gaceta de ¿^dadrid, para su com- 
| posición, á medida que se vayan 
j recibiendo de las diferentes de

pendencias centrales, siendoobli- 
? gacion del contratista facilitar 
? primeras y segundas pruebas en 
1 galeradas, y terceras definitiva- 
j mente ajustadas en planas dis

puestas para su impresión, desde 
; el día siguiente al de la entrega 

de, Lilias y otras,'no pudiendo pro- 
■ cedorse á su tirada hasta que se 

expida la orden por el Redactor 
encargado de este servicio.

21- . El número máximo de 
pliegos impresos para la Guía oft 
cial de Espaiïa en cada un año, 
de abono al contratista, no pasará 
de 64, siendo de cuenta de éste 
los que excedieren de este nú
mero, fijándoso todos los años por 
la Administración de la Gaceta 
los números de ejemplares que se 
han de tirar de cada pliego.

22. En el acto de terminaría 
tirada de cada pliego de la Gaceta 
se procederá á la distribución del 
molde, bajo la responsabilidaddel 
Redactor confeccionador, sin cu
ya presencia no deberá sentarse 
en máquina forma alguna de 
aquéllos.

la Gaceta de Madrid, siendo dé 
cuenta del contratista los gastos 
de conducción y doiuás que pQg. 
dan ocurrir hasta su total en
trega.

26. , Todos los tipos que seem, 
pleen en la composición da la Ga. 
ceta y Guia oficial de España gg 
renovarán cada dos años, ó antes 
si la impresión no resultare clara 
y limpia á causa del desgaste do 
aquéllos. En el último caso, el 
Jefe encargado de la Gaceta seña- 
lará al contratista el tórminoque 
estime prudencial para la adqui. 
sicion de la nueva fundición, pre
vio informe de la Fábrica del 

j Timbre, respecto á la falta de 
j condiciones exigidas en el molde 

empleado.
27, El papel destinado parala 

tirada de la Gaceta y para las fa
jas de ésta, como asimismo el de 
la Guía oficial y muestras de su 
encuademación, estarán demani- 
tiesto en el Negociado 2.°,Sección 

I3.“,de la Dirección general de Ad- 
ministración desde la publieacioQ 
de este anuncio hasta el día ailles 
del señalado para la admisión de 
proposiciones, excepto los días 
feriados, de las diez á las trece; 
estas muestras, que irán unidas 
al expediente, serán admitidas 
por el contratista, con su* firma y 
la del Notario encargado de auto
rizar la escritura de este contrato, 

1 como únicas para el servicio con
venido, lo mismo en cuanto al 
peso por resma que en lo referen
te á la dimension del pliego y do 

| los fajas para la Gaceta y condi- 
| clones de tension, corrigléndóso 
I' las faltas por este concepto con 

multas al contratista, impuestas 
por el Director general de Admi- 

j nistracion, cuyo importe será do 
1 2ú 4 .pesetas por kilogramo me

nos en resma de las empleadas en 
la tirada, con arreglo á lo convO' 
nido en la escritura . de compro* 
miso.

La reincidencia dará lugar a 
que se imponga nueva multa, 

j cuyo importe será doble del_ de
signado para la primera, y si hu
biere lugar á imponer una terce- 

1 ra corrección por el mismo con- 
! cepto, es decir, que el contratista 

incurriera por tercera vez ea 
falta, procederá la rescision del 
contrato, con pérdida de la fianza 
depositada por el contratista.

28. La contravención à lo diS' 
puesto en las condiciones 10, 
y 22 será considerada como ¡uæ 
delidal en la custodia de doüU' 
mentes para los efectos del ar- 

j tículo 377 del Código penal, 
5 cual, como á los demás que se 6^ 
! tan en el art. 4.° del Real décru® 
! de 4 de Mayo de 1886, se som®' 
1 terà el contratista.
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965
garlas con este contrato y los mo
dernos servicios de la Gac5Za.

30. El contratista percibirá:

Pesetas
Por la composición, ajus

te, tirada de 5.000ejem- 
plares, papel para di
cha tirada y todas las 
demás operaciones ne
cesarias para la impre
sión de un pliego de 16 
páginas.de la Gaceta. 225 

Por cada millar de fajas. 
incluyendo el papel. . 

Porci cierre, reparto y co
branza do los recibos, 
cantidad diaria. . . *

2‘50

30
Por la mitad y cuarta parto del 

pliego que se fije para la' Gaceia 
sa abonará al contratista por el 
molde, papel y tirada la mitad ó 
cuarta parte, respectivamente, 
del precio convenido al pliego 
eutoro. En cuanto á la composi
ción y tirada, por el número de 
pliegos que no compongan mi
llar entero, se pagará lo que pro
porcionalmente corresponda.

Perla tirada y papel de cada mi
llar de ejemplares que exceda 
(lelos 5.000 que se fijan como 
tirada ordinaria de la ó aceta, 30 
pesetas.

El importe de los servicios que 
se contratan se abonará con cargo 
áloe créditos que en el presupu- 
piiesto de 1909 y sucesivos se 
consiguen para la impresión y 
tirada de la Gaceia de Madrid y 
hia oficial de España, con in
clusion del cierre y reparto de la 
primera, cobranza de sus recibos 
en esta Corte, estampación de dos 
Ileales retratos y encuadernación 
para la segunda, y franqueo do 
las Gacelas destinadas á suscrip- 
hres del extranjero y correspon
dencia con particulares, que se 
pegarán por trimestres vencidos, 
Miante la cuenta que presen- 
brá el contratista en la Admi- 
ttistraoión de la Gaceta de Ma
drid,

El importe total que durante el 
®rlo deberá pagar el Estado por 
íHeservicio se calcula en 350.000 
pesetas.

W883B>BWmwKiBM—aB^atnTrrrmiTi-'iT—m

las diez á las trece en el Negocia
do 2.“ de la Sección 3.’^ de la 
Direción general de Administra
ción.

Una vez presentadas las propo
siciones no podrán ser retiradas.

Artículo 3.”
La contratación de estos servi

cios se verificará mediante su- 
j basta el dia 23 de Noviembre de 
j 1908, á las diez de la manana, 

bajo la presidencia del señor 
Director general de Administra- i 
ción ó Jefe en quien delegue, con ; 

j asistencia del Jefe de la Sección 1 
3.® de la misma Dirección, cele- j 

1 brándose el acto en su despacho í 
1 en presencia de un Notario. | 
| Artículo 4.° |
1 Desechadas las proposiciones, en 
1 cuya presentación no se hayan 
■ cumplido las condiciones exigi- 
1 das por este pliego, el Presidente | 
‘adjudicará provisionalmente " el 1 
¡ remate al autor de la proposición 1 
1 más ventajosa, y el Ministerio, en 
i el término quinto día, hará la ad- 
; judicación definitiva, admitiendo 
j la proposición que reuna mejores 
■ condiciones ó desechándolas li- 
í bremente si ásujuicio no resul- | 
j taran beneficiosas. Caso de que se 1 
’presenten proposiciones iguales | 
i.se adjudicará el servicio al autor í 
1 de la primeramente presentada.^ j 
| Artículo 5.“ j
! El contratista de este servicio 

habrá de tener ó fijar forzosamen- !
i te su domicilio en Madrid. |
j Artíoülo6.“ i

Para determinar el precio pro- ? 
/puesto en cada proposición y corn- j 

pararlo con la de los demás, se j 
tendrá en cuenta que por término ‘ 

' medio suele componerse cada nú- j 
’ mero diario de la Gaceta y sus ■ 

equivalentes ó anejos de dos plie- 1 
gos, y que la tirada diaria suele j 

; ser de 5 millares; debióndose, por | 
j tanto,efectuar el cálculo en los si- 
i guieutes términos, con arreglo á 
i Íos tipos antes señalados, y res- ! 
j pecto de dos cuales podrán hacer- | 

se las propuestas de mejora:
Pesetas 1

Artículo 2.° |
P^de la publinación de este ¡ 

de condiciones en la 1 
®ce¿a hasta el dU anterior al de ! 

’‘subasta, se admitirán las pro- Í 
P'^siciones contenidas en pliego j 
®®<'rado, que se redactará con * 
®'’'’eglo al modelo adjunto, acom- : 
P’^Hándose por separado la cédula 
P®'sonal, el resguardo del depó- » 
'’0 preventivo consignado en la ; 
^J^ general de Depósitos por 

f^or de 20.006 pesetas y los ! 
.^oós de la contribución como ¡

‘^^ ¡®^ cuatro trimestres 1 
üitiino ejercicio econÓ!nico, j 

®’ '10_presentara el pliego el j 
'®'Oo interesado, testimonio del s 

. necesario al efecto,* bas- z 
‘‘ 6ado por cualquier Letrado ¡ 

drid^^^^æ^® ^®^ Colegio 'de. Ma- ! 

^^s pliegos.se presentarán de

450

10

30

490

30 de Octubre de 1903

Pesetas
condicionesque respec
to á la misma se indi
can en el presante, y 
por pliego de 32 pá
ginas y tirada de 1.000 
ejemplares.....................

Sin perjuicio de esto, el 
198
nu

Por la cocáposicion, ajus
te, tirada de 5.000 ejem- 

, piares, papel para dicha 
tirada y todas las de
más operaciones nece
sarias para la impresión 
de dos pliegos de 16 pá
ginas cada uno de ia 
Gaceia........................

Por 4.000 fajas, á 2‘50 pe
setas miliar, con inclu
sion del papel.. . .

Por un día de reparto y 
cierre de la Gaceia y co
bro mensual de los sus- 
critores de Madrid á di
cho periódico. . . .

Total. .

Por la composición, ajus
te, tirada, papel y en
cuademación delà G<z/a 
oficial de España, acep
tando también todaslas

mero de pliegos de la Gaceta que 
se compongan por día y el de 
ejemplares que se tiren podrá au
mentar ó disminuir, según las 
exigencias del servicio.

xArtíoulo 7.°
. El servicio del nuevo contra
tista empezará el día l.° de Enero 
de .1909 y terminará el 31 de 
Diciembre de 1913.

Artículo 8.°
El contrato se realizará á ries

go y ventura del contratista. 
Esto no podrá reclamar aumento 
de los precios fijados en la escri
tura bajo ningún pretexto de 
error ú omisión ó cualquier otro.

Artículo 9.°
El contratista so obliga á 

cumplir todas las disposiciones 
que regulan las relaciones entre 
los patronos y sus obreros, lo 
legislado acerca do los accidontes 
del trabajo y la ley de Protección 
á la industria nacional do 14 do 
Febrero do 1907.

Artículo 10.
Poi; vía de fianza para respon

der de la seguridad y cumpli
miento del contrato consignará 
el rematante en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 
60.000 pesetas en metálico ó su 
equivalencia en papel del Estado 
al tipo oficial de cotización, de 
cuyos resguardos se hará expre
sión en la escritura do contrate y 
quedará depositado en la Admi
nistración de la Gaceta de Ma
drid.

Artículo 11.
Sí la fianza no pertenece al 

contratista y se la presta un 
tercero, se entenderá quo éste 
prestatario, respecto de dicha 
fianza, está sujeto á idénticas 
responsabilidades que si la garan
tía fuese propiedad del adjudi
catario.

Artículo 12.
Los gastos de escritura, copias, 

pagos de publicación del anuncio 
y pliego do condiciones en la 
Gaceta y demás que se originen, 
serán de.cuenta del adjudicatario, 
así como el impuesto dell por 100 
dolos pagos al Estado y los que 
las disposiciones vigentes señalen 
á los contratistas de servicios 
públicos.

Artículo 13.
Una vez adjudicado definitiva

mente el servicio por este Minis
terio, el rematante ha de probar 
documentalmente que el estable
cimiento tipográfico en que se 
ha de efectuar la impresión de 
la Gacela ^ Guía es de su propie
dad y que el local reúne suficien
tes condiciones de capacidad para 
las necesidades del servicio. Se I

¡ demostrará que el establecimien
to es del rematante con la pre
sentación de los recibos de la 
contribución industrial y del 
contrato de arrendamiento de 
local, y se probará que el local 
reúne suficientes condiciones de 
capacidad para las necesidades 
del servicio, mediante certifica
ción del Arquitecto de este Mi
nisterio. Estos requisitos lo.s lle
nará el rematante en el plazo 
improrrogable de diez días, á 
contar desde el en que se le noti
fique la adjudicación definitiva.

Artículo 14.
Si á los quince días después de 

notificada la adjudicación del ser
vicio no se hubiese otorgado escri
tura por culpa del adjudicatario ó 
por no haber presentado éste la 
carta de pago, ó no cumplir los 
demás requisitos prevenidos, cual
quiera de estos hechos dará lugar 
sin mas trámites á que se declare 
nula la adjudicación, con pérdi
da para el interesado de las20.000 
pesetas de la fianza provisional, 
y se acordará inmediatamente 
nueva subasta.

Artículo 15.
No podrá efectuarse en el esta

blecimiento tipográfico en que se 
imprima la Gacela y la Guia la 
impresión de ninguna publica
ción con carácter diario.

Artículo 1^5.
Si por incumplimiento del con

trato el Estado se vé obligado á 
rescindirlo, el contratista perderá 
por todos conceptos la fianza defi
nitiva, y el servicio se sacará in
mediatamente á subasta, debien 
do el contratista continuarlo bajo 
su responsabilidad hasta tanto se 
encargue de dicho servicio elnue- 
voadjudica torio.

Artículo 17.
En caso do muerte ó quiebra 

del contratista quejará rescindi
da la contrata, á no ser que los 
herederos ó síndicos de la quiebra 
ofrezcan llevaría á cabo bajo las 
condiciones estipuladas. La Admi
nistración puede admitir 6 dese
char el ofrecimiento, sin que en 
el último caso tengan aquéllos 
derecho á indemnización alguna.

Artículo 18.
La fianza será devuelta al con

tratista una vez terminado el 
contrato y cuando por la Admi
nistración se declare que está 
exento de responsabilidad.

Artículo 19.
Todas las infracciones del plie

go de condiciones presente que no 
estén especialmente penadas en 
el mismo, lo serán con multas de 
5 á 25 pesetas, y si la falta se cas
tigase por tercera vez, procederá 
la rescision del contrato, con pér
dida de la fianza.

Articulo 20.
Toda proposición que no esté 

redactada en los términos del si- 
guie’nte modelo, contenga modi
ficación en las condiciones de es
te pliego ó exceda de los tipos fi-
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Las faltas que produzcan re
clamaciones de los suscritores por 
el repartoy cierre serán castigadas 
con multas al contratista de 5 á 
25 pesetas cuando, á juicio de 
la Administración, dependan del 
poco calo en el servicio encomen
dado; la reincidencia por tercera 
vez en estas faltas dará lugar ájia 
rescision del contrato, con pér
dida de la fianza.

13. Nose insertará en la Ga
ceta ningún original que no lleve 
al pió la firma del Redactor de 
guardia y rúbrica del mismo ea 
todas sus cuartillas, cuyo funcio
nario tendrá un despacho en con
diciones decorosas en el edificio 
en que se haga la composición y 
tirada de aquélla.

14. El reparto í los suscripto
res en Madrid se hará á domicilio 
desde las siete á las once de la 
mañana de cada día, como asi
mismo el cierre y envío á Correos 
de los ejemplares correspondien
tes á provincias, posesiones espa
ñolas y extranjero antes de las 
cuatro de la tarde, obligándose 
también el contratista á cobrar 
los reoibos de los suscritores de 
Madrid en los diez primeros días 
de cada mes, pasados los cuales 
sin habar hecho la liquidación de 
su inaporle será inadmisible la 
devolución de recibos por bajas.

15. Verificado el ingreso en 
la Caja de la Gaceta en el térmi
no prefijado en la condición ante
rior, ^se procederá á la liquidación 
del importe total de los recibos 
que le resulten de cargo, no ad- 
mitióndose como data los que se 
hubiesen hecho efectivos, cuyos 
suscriptores serán dados de baja 
en al mismo día, pasando al efec 
to parte diario á la Administra
ción de la Gaceta.

16. Los encargados de repar
tir la Gaceta en Madrid irán pro
vistos de tantos boletines ó calle
jeros como sean los suscriptore.s 
de su demarcación, constando en 
cada uno de ellos el nombre del 
suscriptor y número de ejempla
res que le corresponden. Estos 
boletines estarán manuscritos, 
sin enmiendas ni raspaduras, y 
autorizados con el sello de la Ad
ministración de la Gaceta y la rú
brica del encargado de la misma.

17. Por cualquier ejemplar 
de la Gaceta que se sirviese en 
Madrid, provincias, posesiones 
españolas ó extranjero que no 
esté incluido en la orden de la 
Administración pagará el contra
tista una multa del tanto al duplo 
del importe de la suscripción por 
un año, según el número sea 
destinado á Madrid, provincias, 
posesiones españolas ó extranjero, 
á cuyo efecto so le entregará una 
lista autorizada con los nombres 
y residencia da los suscriptores, 
pasándosele por duplicado parte 
diario en que conste si hay ó no 
alteraciones de altas y bajas, el 
qué devolverá cumplimentado á 
la Administración.

18. El contratista tendrá en 
servicio permanente el personal

se en el ahuacén, el encargado | 
de éste expedirá el oorrespondien- | 
te recibo. i

10. No se tirarán más ejem j 
piares qne los designados en la ¡ 
orden queel Jefe encargado de I 
la Administración pasará diaria- g 
mente al contratista con veinti- j 
cuatro horas de anticipación. Po- ( 
drá, sin embargo, el Redactor de 
guardia acordar el aumento pru
dencial de la tirada, si no hubie- 

•re tiempo para consultar con el ’ 
Administrador, en el caso de pu- j 
blicarse alguna disposición de re
conocido interés general recibida * 
á última hora con el carácter de 
urgente, haciéndolo constar así j 
en el parte diario que el mismo 1 
Redactor pasará ai Jefe encargado j 
de la Gaceta^ con expresión del 
número de pliegosque contenga, ¡ 
y acompañando las pruebas de ’ 
ésta autorizadas con su firma, 
haciendo constar ea las mismas ! 
la hora en que quedaron ajus- j 
tadas-. ¡

Fuera del caso de urgencia re- | 
conocida por los términos fatales | 
de su publicación ó por cualquie- s 
ra otra circunstancia que haga j 
apreciaría así al Centro de donde 1 
proceda el anuncio ó disposición ' 
que se interese, el contratista ; 
tendrá derecho á que el mate- ’ 
rial que haya de publicarse se le ! 
remita para su composición con j 
veinticuatro horas antioicipadas. 1

11. El contratista se obliga 
para efectuar la tirada de la Ga
ceta de Madrid^ á tener, por lo 
menos, dos máquinas para evitar 
interrupciones en el servicio. Es
tas máquinas, en que se puede 
verificar también la tirada de la 
Guia oficiat, estarán provistas de 
contadores mecánicos, según los ' 
adelantos modernos, que mar- ! 
quen los pliegos impresos, con
siderándose fraudulentos los que 
excediesen de la tirada ordinaria, 
los cuales serán entregados en la 
Administración del periódico ofi
cial con pérdida de los mismos 
para el contratista. De estos 
ejemplares se hará cargo el en
cargado del Almacén, dando co
nocimiento á la Administración 
de la Gacela para que surta sus 
efectos en las cuentas de dicho 
funcionario.

12. Un empleado de la Ad
ministración nombrado al efecto, 
inspeccionará la tirada, reparto y 
cierre de la Gaceta^ siendo de su 
cargo el cumplimiento de lo dis
puesto en la condición anterior, 
por cuenta del contratista, como 
igualmente el que ingresen en el 
almacén del mismo diario oficial 
los pliegos que saliesen de má
quina inaprovechables para la 
tirada, do los' que podrá disponer 
el mismo cada seis meses, prévia 
la inutilización que como parte 
de la GuceZu se estimara conve
niente. El cargo de esta clase de 
papel para el Guardaalmacen de 
la Gaceta será por^kilogramos, de 
los que responderá al contratista 
mediante recibos expedidos á su 
favór. 

4

indispensabie para la composición 
y tirada de cualquier número ú 
hoja extraordinaria que el Gobier
no creyese oportuno publicar. El 
precio de estos números será do
ble del fijado para este contrato y 
se computará por pliegos y me
dios pliegos, cuartos de pliego ú 
hojas.

19. El contratista no podrá 
utilizar en provecho propio ni en 
el de ningún particular ni em
presa los moldes que sirvan para 
la impresi-on de la Gaceta, los 
cuales se distribuirán á presencia 
del encargado de vigilaría tirada, 
bajo su responsabilidad, una vez 
terminada ésta.

20. Los originales de la Guia 
se entregarán debidameote auto
rizados por la Redacción do la 
Gaceta de Madrid, para su com
posición, á medida que se vayan 
recibiendo de las diferentes de
pendencias centrales, siendoobli- 
gacion del contratista facilitar 
primeras y segundas pruebas en 
galeradas, y terceras definitiva
mente ajustadas en planas dis
puestas para su impresión, desde 
el día siguiente al de la entrega 
domnas y otras,' no pudiendo pro- 
cedorso á su tirada hasta que so 
expida la orden por el Redactor 
encargado de esto servicio.

21- . El número máximo do 
pliegos impresos para la Guia o/í 
dal de España en cada un año, 
do abono al contratista, no pasará 
do 64, siendo de cuenta de éste 
los que excedieren de este nú
mero, fijándose todos los años por 
la Administración de la Gaceta 
los números de ejemplares que se 
han de tirar do cada pliego.

22. En el acto de terminaría 
tirada de cada pliego de la Gaceta 
se procederá á la distribución del 
molde, bajo la responsabilidaddel 
Redactor confeccionador, sin cu
ya presencia no deberá sentarse 
en máquina forma alguna do 
aquéllos.

23. Se obligará el contratista 
á encuadernar 15 ejemplares de 
la Guía en piel de Rusia, y los 
demás que so consideren necesa
rios para cada un año en tafilete 
de distintos colores, con adornos 
y cantos dorados; en tela, con los 
mismos adornos y cantos, y en 
tela, sin dichos adornos y cautos, 
y en rústica; sin más abono por 
este servicio que el correspon
diente por la composición y tira
da en cada pliego.

24, Los 15 ejemplare.s de la 
Guia encuadernados en piel de 
Rusia yl2 de los de tafilete serán 
entregados por el contratista pre
cisamente á los ocho días, conta
dos desde aquél en que se facilite 
por la Redacción el último pliego 
corregido é impreso del texto. 
Con respecto á los demás ejem
plares encuadernados y en rústi
ca, sede fijará por la Administra
ción un término prudencial para 
su más pronta entrega.

25. Todos los ejemplares de la 
Guía encuadernados y en rama 
se depositarán en el almacén de

la Gnc<5ía de Madrid, siendo dé 
cuenta dej centralista los gastos 
de conducción y demás que pue
dan ocurrir hasta su total en
trega.

26. , Todos los tipos que se em
pleen en la composición de la Ga
ceta y Guia o/ídaí de España se 
renovarán cada dos años, ó antes 
si la impresión no resultare clara 
y limpia á causa del desgaste do 
aquéllos. En el último caso, el 
Jefe encargado de la Gaceta seña
lará al contratista el término que 
estime prudencial para la adqui
sición de la nueva fundición, pre
vio informe de la Fábrica del 
Timbre, respecto á la falta de 
condiciones exigidas en el molde 
empleado.

27. El papel destinado para la 
tirada de la Gaceta y para las fa
jas de ésta, como asimismo el de 
la Guia oficial y muestras de su 
encuademación, estarán de mani
fiesto en el Negociado 2.°,Sección 
3.“,de la Dirección general de Ad
ministración desde la publicación 
de este anuncio hasta el día antes 
del señalado para la admisión de 
proposiciones, excepto los días 
feriados, de las diez á las trece; 
estas muestras, que irán unidas 
al expediente, serán admitidas 
por el contratista, con sú*firma y 
la del Notario encargado de auto
rizar la escritura de esta contrato, 
como únicas para el servicio con
venido, lo mismo en cuanto al 
paso por resma que en lo referen
te á la dimension del pliego y de 
los fajas para la Gaceta y condi
ciones do tension, corriglóndose 
las faltas por este concepto con 
multas al contratista, impuestas 
por el Director general de Admi
nistración, cuyo importe será de 
2^ 4 pesetas por kilogramo me
nos en resma de las empleadas en 
la tirada, con arreglo á lo conve- 
nido en la escritura ^de compro
miso.

La reincidencia dará lugar á 
que se imponga nueva multa, 
cuyo importe será doble del de
signado para la primera, y si hu
biere lugar á imponer croa terce
ra corrección por el mismo con
cepto, es decir, que el contratista 
incurriera por tercera vez en la 
falta, procedepá la rescision del 
contrato, con pérdida de la fianza 
depositada por el contratista.

28. La contravención á lo dis
puesto en las condiciones 10, 20 
y 22 será considerada como infi- 
delidal en la custodia de docu
mentos para los efectos del ar
tículo 377 del Código penal, al 
cual, como á los demás que se ci
tan en el art. 4.° del Real decreto 
de 4 do Mayo de 1886, se some
terá el contratista.

29. Asimismo son de rigurosa 
aplicación para dicho contratista 
todas las disposiciones de la Ins
trucción de 11 de Agosto de 1886, 
en cuanto no se opongan á lo ta- 
xativamenta consignado en este 
pliego de condiciones, y las modi
ficaciones que se introduzcan en 
dicha Instruccíoi'i para arinoni-
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a

zarlas con este contrato y los mo
dernos servicios de la G<zu5Za.

30. El contratista percibirá:

Pesetas
Por la composición, ajus

te, tirada de 5.000ejem
plares, papel para di
cha tirada y todas las 
demás operaciones ne
cesarias para la impre
sión de un pliego de 16 
páginas.de la Gaceta. 225 

Por cada millar de fajas. 
incluyendo el papel. . 

Por el cierre, reparto y co
branza de los recibos, 
cantidad diaria. . . ■.

2‘50

30
Por la mitad y cuarta parto del 

pliego que se fije para la Gaceta 
se abonará al contratista por el 
molde, papel y tirada la mitad ó 
cuarta parte, respectivamente, 
del precio convenido al pliego 
entero. En cuanto á la composi
ción y tirada, por el número de 
pliegos que no compongan mi
llar entero, se pagará lo que pro
porcionalmente corresponda.

Por la tirada y papel de cada mi
llar de ejemplares que exceda 
de los 5.000 que se fijan como 
tirada ordinaria de la Gaceta,^0 
pesetas.

El importe de los servicios que 
se contratan se abonará con cargo 
á los créditos que en el presupu- 
puesto de 1909 y sucesivos se 
consiguen para la impresión y 
tirada de la Gaceta de Madrid y 
Guia oficial de España, con in
clusión del cierre y reparto de la 
primera, cobranza de sus recibos 
en esta Corte, estampación de los 
Reales retratos y encuadernación 
para la segunda, y franqueo de 
las Gacetas destinadas á suscrip- 
lores del extranjero y correspon- equivalentes ó anejos de dos plie

gos, y que la tirada diaria suele 
i ser de 5 millares; debióndose, por

dencia con particulares, que se 
pagarán por trimestres vencidos, 
mediante la cuenta que presen
tará el Contratista en la Admi
nistración de la Gacela de Ma
drid,

El importe total que durante el 
año deberá pagar el Estado por 
este servicio se calcula en 350.000 
pesetas.

Abtíoulo 2.° j
Desde la publicación de este ¡ 

pliego de condiciones en la 1 
Gaceta hasta el dí.a anterior al de ! 
la subasta, se admitirán las pro- j 
posiciones contenidas en pliego 1 
cerrado, que se redactará con ’ 
arresflo al modelo adjunto, acom- : 
pafiándose por separado la cédula 
personal, el resguardo del depó- j 
silo preventivo consignado en la j 
Caja general de Depósitos por 
valor de 20.000 pesetas y los 
recibos de la contribución como > 
impresor de los cuatro trimestres j 
del último ejercicio económico, | 
y si no presentara el pliego el | 
mismo interesado, testimonio del 1 
poder necesario al efecto,* bas- z 
tanteado por cualquier Letrado 5 
en ejercicio del Colegio 'de. Ma- j 
drid, 1

Los pliegos-se presentarán de

las diez á las trece en el Negocia
do 2.° de la Sección 3.^ de la 
Direción general de Administra
ción.

Una vez presentadas las propo
siciones no podrán ser retiradas.

Abtíoulo 3.°
La contratación de estos servi

cios se verificará mediante su
basta el dia 23 de Noviembre do 
1908, á las diez de la mañana, 
bajo la presidencia del señor 
Director general de AJministra- 
ción ó. Jefe en quien delegue, con 

s asistencia del Jefe de la Sección 
1 3.® de la misma Dirección, cele- 
’ brándose el acto en su despacho 

en presencia de un Notario.
Abtíoulo 4.°

| Desechadas las proposiciones, en 
■ cuya presentación no se hayan 
' cumplido las condiciones exigi- 
; das por este pliego, el Presidente 
j adjudicará provisionalmente " el 
j remate al autor de la proposición 
1 más ventajosa, y el Ministerio, en 
i el término quinto día, hará la ad- 
! judicación definitiva, admitiendo 
! la proposición que reuna mejores 
■ condiciones ó desechándolas li- 
1 bremente si ásu juicio no resul- 
í taran beneficiosas. Caso de que so 
í presenten proposiciones iguales 
1 _so adjudicará el servicio al autor 
í de la primeramente presentada.^ 
j Abtíoulo 5.“
1 El contratista de este servicio 

habrá de tener ó fijar forzosamen- 
; te su domicilio en Madrid.
i Aetíoulo6.“
í Para determinar el precio pre
supuesto an cada proposición y com- 

pararlo con la de los demás, se 
tendrá en cuenta que por término 

’ medio suele componerse cada nú- 
■ mero diario de la Gaceta y sus 

lánto,efectuar el cálculo en los si
guientes términos, con arreglo á 
los tipos antes señalados, y res
pecto de los cuales podrán hacer
se las propuestas de mejora:

Pesetas
Por la composición, ajus

te,tiradade 5.000ejem- 
plares, papel para dicha 
tirada y todas las de
más operaciones nece
sarias para la impresión 
de dos pliegos de 16 pá
ginas cada uno de la 
Gaceta

Por 4.000 fajas, á 2‘50 pe
setas miliar, con inclu
sion del papel..

Por un día de reparto y 
cierre de la Gaceta y co
bro mensual de los sus- 
critores de Madrid á di
cho periódico. . . .

Total..............................

450

10

30

490

Por la composición, ajus
te, tirada, papel y en
cuademación de la Guia 
ofidai de España, diCQp- 
tando también todaslas

Pesetas

condicionesque respec
to á la misma se indi
can en el presante, y 
por pliego de 32 pá
ginas y tirada de 1.000 
ejemplares...................... 138

Sin perjuicio de esto, el nú
mero de pliegos de la Gaceta que 
se compongan por día y el de 
ejemplares que se tiren podrá au- 

1 mentar ó disminuir, según las 
’ exigencias del servicio. 
j Abtíoulo 7.° 
í . El servicio del nuevo contra- 
i tista empezará el día 1.° de Enero 
1 de .1909 y terminará el 31 de 
j Diciembre de 1913.
5 Abtíoulo 8.”
| El contrato se realizará á ries

go y ventura del contratista, 
1 Este no podrá reclamar aumento 
| de los precios fijados en la escri- 
1 tura bajo ningún pretexto de 
i error ú omisión ó cualquier otro.

1
 Abtíoulo 9.°

El contratista se obliga á 
j cumplir todas las disposiciones 

que regulan las relaciones entro 
1 los patronos y sus obreros, lo 
1 legislado acerca do los accidantes 
í del trabajo y la ley de Protección 
i á la industria nacional do 14 de 
I Febrero do 1907,
1 - Abtíoulo 10.

• Poi^ vía de fianza para respon-
j der de la seguridad y campli- 
j miento dol contrato consignará 

el rematante en la Caja general 
j de Depósitos la cantidad de 
; 60.000 pesetas en metálico ó su 
‘ equivalencia en papel del Estado 
i al tipo oficial de cotización, de 
j cuyos resguardos se hará expra- 
í sión en la escritura de contrato y 
i quedará depositado en la Admi- 
1 nistración de la Gaceta de Ma- 
’ drid.
1 Artículo 11.

Si la fianza no pertenece al 
1 contratista y se la presta un 
1 tercero, se entenderá que éste 
| prestatario, respecto de dicha 
| fianza, está sujeto á idénticas 
; responsabilidades que si la garan- 
1 tía fuese propiedad del adjudi- 
! catario.
S Abtíoulo 12.

Los gastos de escritura, copias, 
1 pagos de publicación del anuncio 

y pliego de condiciones en la 
6 Gaceta y demás que se originen, 
j serán de-cuenta del adjudicatario, 
! así como el impue-sto dell por 100 
! dolos pagos al Estado y los que 
i las disposiciones vigentes señalen 

á los contratistas de servicio.s 
públicos. •

Abtíoulo 13.
Una vez adjudicado definitiva

mente el servicio por este Minis
terio, el rematante ha de probar 
documentalmejito que el estable
cimiento tipográfico en que se 
ha de efectuar la impresión de 
la Gaceta y Guia es de su propie
dad y que el local reuno suficien
tes condiciones de capacidad para 
las necesidades del servicio.^^

demostrará quo el establecimien- 
| to es del rematante con la pre- 
1 sentación de los recibos de la 

contribución industrial y del 
contrato de arrendamiento de 

| local, y se probará que el local 
5 reúne suficientes condiciones de 
í capacidad para las necesidades 
í del servicio, mediante cortifica- 
; ción del Arquitecto de este Mi- 
1 nisterio. Estos requisitos los lle- 
■ nará el rematante en el plazo 
. improrrogable de diez días, á 
; contar desde el en que se le noti- 
? fique la adjudicación definitiva.
j Abtíoulo 14.
i Si á los quince días después da 

notificada la adjudicación del ser- 
¡ vicio no se hubiese otorgado escri- 
1 tura por culpa del adjudicatario ó 
’ por no haber presentado éste la 

carta de pago, ó no cumplir los 
demás requisitos prevenidos, cual
quiera de estos hechos dará lugar 
sin mas trámites á que se declara 
nula la adjudicación, con pórdi- 

: da para el interesado de las20.000 
pesetas do la fianza provisional, 
y so acordará inmediatamente 
nueva subasta.

j Abtíoulo 15.
No podrá efectuarso en el esta

blecimiento tipográfico en que so 
imprima la Gaceta y la Guia la 

i impresión do ninguna publica- 
: cion con carácter diario.
* Abtíoulo 16.
1 Si por incumplimiento del con

trato el Estado se vó obligado á 
rescindirlo, el contratista perderá 
por todos conceptos la fianza defi
nitiva, y el servicio se sacará in
mediatamente á subasta, debien
do el contratista continuarlo bajo 

' su responsabilidad hasta tanto se 
encargue de dicho servicio elnue- 

; vo adjudícatorio.
1 Abtíoulo 17.
1 En caso de muerte ó quiebra 
! del contratista quejará rescindi- 
; da la contrata, á no ser que los 
' herederos ó síndicos de la quiebra 
; ofrezcan llevaría á cabo bajo las 
i condiciones estipuladas. La Admi- 
i nistración puede admitir ó dese- 
¡ char el ofrecimiento, sin que en 
¿ el último caso tengan aquéllos 

derecho á indemnización alguna.
Abtíoulo 18.

La fianza será devuelta al con- 
tratista una vez terminado el 

| contrato y cuando por la Admi- 
? nistración se declare que está 
j exento de responsabilidad.
1 Abtíoulo 19.
1 Todas las infracciones del plie- 
? go de condiciones presente que no 1 estén especialmente penadas en 

el mismo, lo serán con multas de 
5 á 25 pesetas, y si la falta se cas
tigase por tercera vez, procederá 

Ila rescision del contrato, con pér
dida de la fianza.

Abtíoulo 20.
Toda proposición que no esté 

redactada en los términos del si- 
guie'nte modelo, contenga modi
ficación en las condiciones de es- 

j le pliego ó exceda de los tipos fi-
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jados como base del servicio para 
la presente subasta, será dese^ 
e had a.

Modelo de 2^'>^oposicion.
D. vecino do esta Corte, 

empadronado en la calle.....  con 
establecimiento abierto como im
presor, según se acredita por la i 
cédula personal de la clase. ... í 
número..... expedida en....... y los | 
recibos de contribución corres- í 
pendientes á los cuatro trimestres ’ 
del último año económico, ente
rado del pliego de condiciones in
serto en la Glaceta da.....  para la 
composición y tirada de la Graceja 
de Madrid^ y composición, tirada

y encuademación de la Guía ofi
cial de España, á la vez que para 
el cierrej reparto da la Gaci?Z¿i y 
cobranza de sus recibos pertene
cientes álossuscritoresde Madrid, 
y conforme con su contenido, se 
compromette á llenar este servicio 
en los precios siguientes;
Por la composición, ajus

te, tirada de 5.000 
ejemplares, papel pa
ra dicha tirada y todas 
las demás operaciones 
necesarias.para la im
presión de dos plie
gos de 16 páginas cada 
uno de la Glaceta. . . (En guarismo.) 

Por 4.000 fajas á .... pese

tas millar, con, inclu
sion del papel. . . . (En guarismo.) 

Por un día de reparto y 
cierre de la Gaceta y 
cobro mensual de los 
susoritores de Madrid 
á dicho periódico. .. . (En guarismo.)

Total por día, pesetas.. (En guarismo )
Por la composición, ajus

te, tirada, papel y en
cuademación de la 
Guía oficial de España, 
aceptando también to
das las condiciones que 
respecto á la misma se 
indican en el presente, 
por pliego de 32 pági- , 
ñas y tirada de 1.000 
ejemplares.................(En guarismo.)

Por la tirada y papel de 
cada millar de la Gace
ta que exceda de los 
5.000 ejemplares. . . (En guarismo.) 

Por la tirada y papel de 
cada millar de la Guía 
oficial que exceda delos
1.000 ejemplares. . . (En guarismo.)

A. cuyo efecto acompaña la car
ta de pago del depósito que eu el 
mismo pliego se determina.

Nota. Este pliego estará ex
tendido en papel sellado de la 
clase 12.“^

Madrid 21 de Octubre de 1908.
—Aprobado por S. M.—El Minis
tro de la Gobernación, Cierva, 

(Gaceta del 22 de Octubre de 1908.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
NÚM. 2.807.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

SÉPTIMA. IXSI’hd rJDX GENERAL
-Taaa/j>^a>3^3oa^ - --------- -

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas que se citan en la siguiente relación, y ante los Alcaldes de los A.yuntamientos que en la primera casilla se men

cionan, con asistencia de un funcionario de Montes, tendrán lugar las primeras subastas sencillas de los aprovechamientos de caza menor, 
ramera y pastos de invierno por los tipos de tasación que se expresan y con sujeción á los pliego.s de condiciones facultativas y económicas 
que se hallarán a disposición del público en los respectivos locales donde se celebren dichas subastas.

Pueblos en que se 
celebrarán las subastas.

Nombres de los montes.

Número 
del mo te 

en el 
Catálogo.

Pertenencias
CLASE 

de los aprovechamientos

Tipos 
anua es di 

tasación

Pesetas

Fechas en que 
tendrai] lugar tas subastas

Días Meses Doras

Simancas....................... Pinar Pimpollada.. 71 Simancas....................... Caza por sois años.......................... ‘ ... . 73 13 Novienibre • 12
Laguna de Duero.. . Nava, Valdelimon y Pes- 

queron y Solafuente y 
Valles........................ 69 y 70 Laguna de Duero.. Idem........................ ................................................ 40 13 Idem 12

Valladolid..................... Antequera y Esparragal. 79 y 80 Valladolid..................... Idem.,........................................................... ..... 137 13 Idem . 12
Idem.............................. Esparragal. .... . 80 Idení............................ 100 cargas ó 40 estéreos de ramera retenida.. 15 13 Idem 11
San Miguel del Arroyo Oarboneros y Pico del 

Aguila y El Negral. . 53 y 54 San Miguel del Arroyo Pastos de invierno................................................ 1.500 13 Idem 12
Idem..

BORI

Negral........................... 55 Santiago del Arroyo. . Idem......................................................................... 200 13 Idem 11

Segovia 27 de Octubre de 1908.—El Inspector general, Rafael Breñosa.

iwiimmm
Quintanilla de Abajo.

Visto el resultado negativo de 
los conciertos gremiales volunta
rios para el encabezamiento del 
cupo de consumos de este térmi
no municipal, el Ayuntamiento 
tiene acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies tarifa 
das y recargos autorizados por los 
años de 1909, 1910 y 1911, y 
bajo el tipo de 9.504'37 pesetas á 
que ascienden los derechos en 
cada uno de ellos, á cuyo efecto 
se ha señalado para la primera 
subasta el día 8 de Noviembre 
próximo de diez á doce de la ma
ñana, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la pre- 

sidenoia del Sr. Alcalde y con 
sujeción á las condiciones del 
pliego respectivo que se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de dicha Corporación.

Para ser licitador se acreditará 
en forma haber consignado el 5 
por 100 del tipo señalado ó hacer
lo ante la Comisión en el acto de 
presentar las proposiciones, no 
siendo admitido como licitador el 
que se halle incapacitado legal
mente.

En la primera hora sólo se ad
mitirán proposiciones á la llana, 
por todos los ramos reunidos y á 
falta de licitador, serán admitidas 
en la segunda hora las parciales 
en cada uno de los grupos, bajo el 
tipo que cada uno tiene señalado.

En caso de no tener efecto la 

primera subasta, se celebrará una : 
segunda el día 18 del expresado 
mes, admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes y un 
sólo año.

El rematante prestará fianza 
en metálico por la cuarta parte 
del tipo de adjudicación.

Quintanilla de Abajo 27 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Se
verino Sánchez Velasco.

ÂNÜŒJJBLES.
Reginiitnto Lancen ti Farnesio st' de Caballería

. El día ocho del mes de Noviem
bre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, serán 
vendidos en pública subasta en el 

Cuartel que ocupa el expresado 
Cuerpo, tre.s caballos por deseche.

Valladolid 28 de Octubre de 
1908.—El Comandante Mayor, 
José L. do Letona.

2 271

PERDIDA
De dos bueyes llamados Bri

llantes y Pitorro, de siete y ocho 
años, grande alzada, polo casta
ño el primero y negro fino el 
segundo.

A la persona en cuyo poder se 
hallen se ruega el envío de ellos 
á Doña Justa de Fuentes, vecina 
de Bercero, quien abonará los 
gastos ocasionados.
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Imprenta dal Eospicio previ a oí ^,
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